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EXPEDIENTE N° 20.909 
 
 

En relación con el texto correspondiente al expediente legislativo Nº 20.909, que 

será conocido por la Comisión Permanente Especial de Redacción, en la sesión 
convocada para el día de hoy, esta Asesoría emite los siguientes comentarios, a 
partir de los textos que constan en el Sistema Integrado Legislativo (SIL) y la revisión 

física del expediente:  
 
El objetivo de este proyecto es regular los alcances de la confidencialidad de la 

información que puede ser declarada tanto por el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE), como por el Instituto Nacional de Seguros (INS), a partir de las 
atribuciones que les confiere la Ley N° 8660, Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, y la Ley 
N° 12, del Instituto Nacional de Seguros, respectivamente.  

En términos generales, el texto dictaminado establece el órgano competente para 
declarar la confidencialidad de la información, así como la necesidad de 

fundamentar el acto y el plazo por el cual se mantendrá dicha condición. 

En el caso del INS, la reforma propuesta se encamina en la misma dirección que 
para el ICE, salvo algunos temas muy puntuales que fueron recomendados por la 
Superintendencia General de Seguros (SUGESE), como por ejemplo la protección 
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al consumidor, en el sentido que la información de carácter personal del cliente si 
resulta confidencial y propiedad de éste. Además, debe aclararse que toda aquella 

información relacionada con bienes, intereses o derechos del tomador, asegurado 
o beneficiario, producto de la celebración, desarrollo, ejecución y terminación del 
contrato de seguros, tal como, pero no limitada a dictámenes médicos, ajustes de 

pérdidas y peritajes, los tomadores, asegurados y beneficiarios de contratos de 
seguros y a quienes estos autoricen, tendrán acceso a dicha información para la 
defensa de sus intereses y derechos.   

El expediente fue presentado a la corriente legislativa el día 23 de julio de 2018 y 
fue publicado el día 17 de setiembre del mismo año, en La Gaceta N° 170, Alcance 
N° 163.  

La propuesta legislativa fue remitida a estudio inicialmente de la Comisión 

Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos, sin embargo, posteriormente fue 
trasladada a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Hacendarios, órgano 
que dictamina la iniciativa el 14 de agosto de 2019. 

En el trámite de mociones vía artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 

Legislativa, en su primer día se le presentan siete mociones resultando aprobada 
una de ellas. En el segundo día de mociones, se presentan cinco mociones siendo 
aprobada una de ellas. 

En la sesión N°97, celebrada 5 de noviembre de 2019, el Plenario Legislativo se 
aprueba una moción de fondo y se somete a votación el proyecto en su trámite de 
primer debate, siendo aprobado con 40 votos a favor. Por lo anterior y de 

conformidad con lo que establece el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se traslada el expediente a la Comisión Permanente Especial de 
Redacción para que sea revisada y aprobada su redacción definitiva. 

 

 
Observaciones Generales 
 

Esta asesoría recomienda aprobar las observaciones de forma sugeridas por el 
Área de Servicios Filológicos del Departamento de Servicios Parlamentarios.  
 

Las observaciones de fondo de la iniciativa fueron plasmadas en el informe AL-
DEST- IJU - 171 -2019, y en las bitácoras correspondientes a su dictamen, primer 
y segundo día de mociones 137, documentos elaborados por el Departamento de 

Servicios Técnicos.  
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Aspectos de Procedimiento 
 
Consultas  

Las consultas preceptivas fueron realizadas durante su tramitación (Instituto 
Costarricense de Electricidad, Instituto Nacional de Seguros, Autoridad Reguladora 
de los Servicios Públicos y su adscrita SUTEL.) 

 
Votación 
Esta iniciativa legislativa requiere para su aprobación la mayoría absoluta de los 

votos presentes de la Asamblea Legislativa, conforme lo señala el artículo 119 de 
la Constitución Política. 
 

Conexidad 
Los cambios realizados al texto se ajustan a los criterios de conexidad. 
 

Publicación 
Los cambios introducidos al texto no ameritan una nueva publicación. 
 

Sin más observaciones, suscribe. 
 
Atentamente. 

 
 

 

 
 

______________________ 

Arturo Aguilar Cascante 
Asesor Parlamentario 
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